
FUNDACION ARTISTICA Y CULTURAL ENCINEROS EN 
DESARROLLO “FUNDENCINEROS” 

 
 

ACTA DE CONSTITUCION, APROBACIÓN DE ESTATUTOS, ELECCION DE DIGNATARIOS 
Y ORGANOS DE FISCALIZACION 

 
 
En la ciudad  de Bucaramanga, siendo las 10:00 a.m. del día dos  (02)  de julio del dos mil quince 
(2.015), se reunieron en la sede TORRE NORTE OFICINA 409, CENTRO 
INTERNACIONACIONAL DE NEGOCIOS  LA TRIADA , los señores RAUL DOMINGO TRILLOS 
OSORIO, FERNANDO TOLOZA TOLOZA , MARIO EDGARDO MERCHAN ANGARITA; con el 
fin de constituir FUNDACION  ARTISTICA Y CULTURAL ENCINEROS EN DESARROLLO 
“FUNDENCINEROS” previa convocatoria efectuada por el Señor RAUL DOMINGO TRILLOS 
OSORIO,  precisando el día y la hora, la cual fue convocada por comunicaciones escritas a cada 
asociado, los cuales hicieron presencia las siguientes personas: 
 
RAUL DOMINGO TRILLOS OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía número 91.532.250 
expedida en Bucaramanga Santander, FERNANDO TOLOZA TOLOZA identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.703.600 expedida en Charala Santander, MARIO EDGARDO MERCHAN 
ANGARITA , identificado con cédula de ciudadanía número 13.928.945 expedida en MALAGA 
Santander . 
 
Con el objeto de manifestar la voluntad expresa de constituir la entidad sin ánimo de lucro  
denominada FUNDACION  ARTISTICA Y CULTURAL ENCINEROS EN DESARROLLO 
“FUNDENCINEROS”.  
 
Para tal fin y reunidos en Asamblea de Constitución se procedió a designar como Presidente de la 
misma al señor RAUL DOMINGO TRILLOS OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.532.250 expedida en Bucaramanga Santander;  como Secretario al señor  FERNANDO 
TOLOZA TOLOZA identificado con C.C 13.703.600 de Charalá; y como tesorero al señor MARIO 
EDGARDO MERCHAN ANGARITA identificado con cedula de ciudadanía No 13.928.945 de 
Málaga, quienes tomaron posesión de sus cargos jurando cumplir fielmente con los deberes del 
mismo. 
 

VERIFICACION DEL QUORUM. 

La secretaria  de la reunión hizo el llamado a lista de los asistentes y se pudo constatar la presencia 
de un número de  cuatro  (4)  personas, por lo tanto hay quórum válido para constituir esta clase 
de entidad. 
 
Seguidamente, el secretario de la reunión puso en consideración de los asistentes fundadores el 
siguiente orden del día: 
 
1. Voluntad manifiesta de constituir la entidad 
2. Aprobación del contenido de los estatutos 
3. Elección de dignatarios del órgano directivo 
4. Elección del órgano fiscalizador 
 
Aprobado el anterior orden del día, los asociados procedieron a desarrollarlo de la siguiente 
manera: 
 
1. Los miembros fundadores arriba indicados manifiestan voluntariamente   libre de  todo apremio  
que en la fecha constituimos una entidad privada de naturaleza jurídica sin ánimo de lucro. 
 
2.  Sometidos a consideración de todos los presentes estatutos de  los  cuales  hemos  tenido  
conocimiento  de cada uno de sus artículos,  y  sabedores de los derechos  y obligaciones que de  
ellos  se desprenden y que nos van a regir dentro  del  ejercicio  del derecho fundamental  de 
asociación,  les impartimos aprobación  expresa, comprometiéndonos desde este acto a 
cumplirlos, respetarlos y obedecerlos,  y  ante  todo de   responder  por  las  obligaciones que  
frente  al   Estado   y  la  Sociedad  implican   los efectos de su   constitución.    El estatuto aprobado 
hace parte integral de la presente acta. 
 
Fueron elegidos conforme  a los  estatutos  los  siguientes  dignatarios:  
 
➢ PRESIDENTE  el señor  RAUL DOMINGO TRILLOS OSORIO  C.C. No. 91.532.250 de 

Bucaramanga 
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➢ VICEPRESIDENTE, el señor  FERNANDO TOLOZA TOLOZA C.C. No. 13.703.600  de 
Charala 

 
➢  Tesorero el señor MARIO EDGARDO MERCHAN ANGARITA C.C 13.928.945 DE 

MALAGA 
 
 
Los elegidos manifiestan la aceptación de los cargos. 
 
No siendo más el objeto de la presente reunión, se suscribe esta acta por todos los que en ella 
intervinieron,  agotado  el orden del día el Presidente decretó un receso para la elaboración del 
acta,  de tal forma que  una vez  leída fue aprobada por unanimidad dando por terminada la reunión 
a las    11:45 a.m., de la fecha indicada.      Se solicitan por   parte  de   los  asociados ,   al 
representante legal y al secretario elegidos, que procedan a registrar o presentar este documento   
conforme  al  procedimiento   vigente  para  el  surgimiento  de la personalidad  jurídica,  ante la 
Cámara de Comercio. Para las entidades religiosas y deportivas, el registro debe surtirse ante la 
Subdirección de Personas Jurídicas siguiendo la competencia del  domicilio   principal   fijado  en 
los  estatutos aprobados, y presentarlos ante la  autoridad administrativa  de  Control  
Gubernamental,  para que ejerza la función de inspección, control y vigilancia. 
 
 En constancia firman los constituyentes: 
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ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA No. 002 DE 2024 DE LA FUNDACION 

FOMENTO TURISTICO Y CULTURAL PARA SANTANDER - CULTURISAN 
NIT:900.903.329-8 

 
 

 
FECHA: 30 de junio de 2024 
HORA INICIO: 9:00 a.m. 
HORA FIN: 10:00 a.m. 
LUGAR: Oficina Culturisan 
 
 
ASISTENTES: Lidman Alirio Jaimes – presidente 
   Edwin Sarely Osorio Duarte -vicepresidente 
   Álvaro Enrique Gómez Ojeda - secretario  
 
 
ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del Quorum 
2. Designación presidente y secretario de la reunión. 
3. Modificación Articulo 48 de los estatutos  
4. Ratificación junta directiva  
5. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se verificó la presencia del quórum estatuario para poder deliberar y decidir, a la 
que asistieron todos los socios de la fundación motivo por el cual existe quorum 
y se procede con el orden del día.  
Se deja constancia de la identificación plena los siguientes asistentes: 
 

    NOMBRE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIIDAD 
CALIDAD EN QUE ASISTE 
(PRINCIPAL / SUPLENTE) 

Lidman Alirio Jaimes 91.235.155 Presidente 

Edwin Sarely Osorio Duarte 1.102.368.126 Vicepresidente 

Álvaro Enrique Gómez 
Ojeda 

91.475.562    Secretario 
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2. DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. 

Se designó como PRESIDENTE de la reunión al señor LIDMAN ALIRIO JAIMES 
y como SECRETARIO al señor ALVARO ENRIQUE GOMEZ OJEDA de la 
reunión, identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes tomaron 
posesión de sus cargos. 
 

 

3. MODIFICACION ARTICULO 48 ESTATUTOS  
 

De conformidad con los estatutos que rigen a la entidad, se aprobó por 
unanimidad la modificación del artículo 48 de la fundación, el que para todos los 
efectos legales y fiscales quedara así:  
 

• ARTICULO 48. Todos los ingresos y excedentes de la fundación están 
destinados a ser invertidos en el desarrollo de los objetivos señalados en 
los presentes estatutos, y no podrán ser objeto de distribución bajo 
ninguna modalidad, ni directa ni indirectamente durante su existencia, ni 
en su disolución y liquidación.   

 
 

4. RATIFICACION JUNTA DIRECTIVA  
 
De conformidad con los estatutos que rigen la entidad se aprobó por 
unanimidad la ratificaron y continuidad de la presente junta directiva de la 
FUNDCAION en los mismos cargos y con las mismas facultades. 
 

    NOMBRE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIIDAD 
(CARGOS) 

Lidman Alirio Jaimes 91.235.155 Presidente 

Edwin Sarely Osorio Duarte 1.102.368.126 Vicepresidente 

Álvaro Enrique Gómez 
Ojeda 

91.475.562    Secretario 

 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA 
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Sometida a consideración de los asociados (Lidman Alirio Jaimes, Edwin 
Sarely Osorio Duarte, Álvaro Enrique Gómez) la presente acta fue leída y 
aprobada por unanimidad de la totalidad de los asociados y en constancia de 
todo lo anterior se firma. 
 
Se firma la presente en Bucaramanga a los 30 días del mes de junio del año 
2024.  

                                                                     
LIDMAN ALIRIO JAIMES    ALVARO ENRIQUE GÓMEZ 

Presidente     secretario 
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